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¿Crisis en el Poder Judicial chileno? 
Por décadas, el Poder Judicial fue visto como el menos político y peli- 

groso de los tres poderes del Estado. Ya los padres del constitucionalismo 
norteamericano, desde sus primeros tiempos, entendieron que este poder — 
al no depender de ciclos electorales ni estar expuesto a las pasiones del mo- 
mento— podía actuar como el garante más confiable de las libertades de los 
ciudadanos. Bajo el principio clásico de separación de poderes, el judicial 
debía ejercer sus funciones con imparcialidad, independencia y un sólido 
conocimiento técnico jurídico, lo que lo convertía en el principal dique de 
contención frente a los excesos del poder político y económico. 

En una democracia basada en el Estado de Derecho, los jueces no son 
meros intérpretes técnicos de normas. Son, ante todo, protectores de dere- 
chos fundamentales y árbitros de última instancia. Cuando todo lo demás 
falla —cuando el poder ejecutivo se extralimita o aparecen abusos a los más 
débiles— es el poder judicial el que debe restituir el equilibrio y reparar 
el daño. Por ello, su legitimidad no solo se mide en sentencias, sino en la 

confianza ciudadana que debe ser el reflejo de su integridad, imparcialidad 
y profesionalismo. 

Por eso, lo que hemos vivido en Chile en los últimos dos años resulta 
particularmente grave. No hablamos aquí de simples hechos aislados ni de 
errores administrativos. Hablamos de corrupción: tráfico de influencias, sos- 
pechas de manipulación en los sistemas de asignación de causas y vínculos 
indebidos entre abogados poderosos, jueces de tribunales superiores y fun- 
cionarios públicos. Hablamos del “Caso Audios”, del bochorno institucional 
que supuso la destitución de la ministra de la Corte Suprema Ángela Vivan- 
co, de la caída del exministro Sergio Muñoz y de la liberación inexplicable 
de un imputado por sicariato vinculado al crimen organizado transnacional. 
A estos hechos se suman casos insólitos, como el uso de licencias médicas 

fraudulentas por parte de jueces y funcionarios judiciales para viajar al ex- 
tranjero, conducta que no solo transgrede deberes básicos de probidad, sino 
que daña severamente la imagen pública del Poder Judicial y erosiona la 
confianza ciudadana en su integridad. 

La pregunta que la ciudadanía tiene derecho a formularse es inevitable: 
¿estamos ante una crisis del Poder Judicial chileno? La respuesta debe ser 
cuidadosamente matizada, pero no ambigua. No se trata de una crisis ge- 
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neralizada que afecte a todos los jueces, muchos de los cuales siguen des- 
empeñando su labor con independencia y excelencia, sino de una alarma 
institucional que exige reforzar con urgencia los cimientos éticos y estruc- 
turales del sistema judicial, antes de que la excepción erosione la regla y el 
descrédito sea la normalidad. 

Cuando se erosiona la confianza en el poder judicial, lo que está en juego 
no es solo la reputación de jueces o tribunales. Lo que peligra es la garantía 
misma de nuestros derechos. Porque si el judicial deja de ser impoluto, si 
deja de ser un contrapeso real, entonces desaparece el último bastión de 
protección frente a los abusos de poder. Y cuando eso ocurre, ya no hay 
derecho, solo fuerza. 

Por eso, hoy más que nunca, el sistema judicial chileno debe reformarse 
con valentía y transparencia. Urge repensar los mecanismos de nombra- 
miento de jueces, establecer controles eficaces frente al tráfico de influen- 
cias y asegurar que el principio de probidad no sea solo una consigna ética, 
sino una exigencia institucional irrenunciable. La historia se encarga de de- 
mostrar que la mayoría de las veces la democracia no se derrumba de golpe: 
se oxida y roe desde sus pilares. Y el judicial, hasta ahora uno de los más 
firmes en nuestra historia institucional, muestra hoy señales preocupantes 
de corrosión y no nos podemos resignar a ello. 

  

El presente de las compañías de seguros frente 
a los cambios económicos de los últimos años 

La incertidumbre económica que ha afectado 
a Chile en los últimos años ha generado desafíos 
importantes para el sector asegurador, como la vo- 
latilidad en los mercados financieros, el aumento 

en los costos operativos y una mayor cautela en la 
toma de decisiones por parte de los grandes y pe- 
queños empresarios. Factores como la inflación, 
las tasas de interés y la desaceleración del creci- 
miento económico han impactado en la industria, 
haciendo que la planificación estratégica y la ges- 
tión eficiente de los riesgos sean más relevantes 
que nunca. 

Se han notado además cambios significativos 
en las necesidades y preferencias de los asegura- 
dos, impulsados por la evolución del mercado y el 
contexto económico. 

En el Seguro de Garantía, las empresas han 
puesto un mayor énfasis en la agilidad y flexi- 
bilidad de las pólizas. Cada vez más compañías 
buscan alternativas a las tradicionales boletas de 
garantía bancarias, ya que estas inmovilizan capi- 
tal y restringen la liquidez. Este fenómeno se ha 
acentuado en sectores como la construcción y el 
mundo inmobiliario, donde la incertidumbre eco- 
nómica ha llevado a una mayor preferencia por 
garantías emitidas por aseguradoras, permitiendo 
a las empresas mantener mayor flujo de caja y ca- 
pacidad de financiamiento. 

Por otro lado, en el Seguro de Crédito, hemos 
visto un incremento en la demanda debido a la 
creciente preocupación de las empresas por man- 
tener un control financiero más estricto. En un 

contexto donde los niveles de morosidad han au- 
mentado, las empresas buscan protegerse contra 
el riesgo de impago de sus clientes. Este seguro 
ha tomado mayor relevancia en industrias que co- 
mercializan a crédito, permitiendo a las empresas 
operar con mayor seguridad y previsión en un en- 
torno económico desafiante. 

Estos cambios reflejan una tendencia clara: las 
empresas no solo buscan cobertura, sino solucio- 
nes estratégicas que les ayuden a optimizar su 
gestión financiera y operativa. En este contexto, 

se exige a las empresas del rubro atender estas 
nuevas necesidades con un enfoque ágil, asesoría 
experta y productos adaptados a la realidad actual 
del mercado. 

En cuanto a las modificaciones en el ámbito 
regulatorio, es esencial permanecer en constan- 
te adaptación e innovación para responder a las 
nuevas tendencias y regulaciones del sector ase- 
gurador en Chile. El entorno regulatorio ha expe- 
rimentado cambios significativos recientemente, 
como la implementación de la Ley N* 21.719 
sobre protección de datos personales, que exige 
a las aseguradoras reforzar sus sistemas de segu- 
ridad y actualizar sus políticas de privacidad para 
garantizar la confidencialidad de la información 
de nuestros clientes. 

Además, la Comisión para el Mercado Finan- 
ciero (CMF) ha introducido normativas que pre- 
cisan la regulación de seguros asociados a pro- 
ductos y servicios financieros, afectando la forma 
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en que se comercializan ciertos seguros en con- 
junto con productos financieros. 

No obstante lo anterior, el presente de las 
compañías de Seguros de Crédito y Garantía es 
prometedor, y ha experimentado un crecimiento 
sostenido, consolidándose en el mercado, respal- 

dado por estrategias de negocios basada en una 
oferta de productos flexibles e innovadores, res- 
pondiendo así a las necesidades de los clientes. 

La industria de los seguros está en una etapa de 
consolidación y expansión, con la mirada puesta 
en la innovación, el crecimiento sostenible y la 
cercanía con nuestros corredores y asegurados. 
Es necesario estar preparados para enfrentar los 
desafíos del futuro con dinamismo y compromi- 
so.
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